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Por C.P.C. Javier García Sabaté
Presidente del Colegio de Contadores Públicos de México.

Temas trascendentes
asimilación o defraudación fiscal y su asi-
milación, o a la presunción de estas con-
ductas o hechos descritos en este Código”.

Consideramos que estas responsabilidades 
estaban ya claramente señaladas en el Có-
digo. Al respecto, estamos en pláticas con le-
gisladores con el objeto de evitar que nuestra 
profesión sea motivo de infundios.

Por último, existe una iniciativa que pre-
tende modificar el artículo 107 de la Cons-
titución, que busca frenar los juicios de 
amparo en materia fiscal, dando pie a 
que cuando se creen nuevos impuestos 
y sean inconstitucionales, los causan-
tes no podrán tener el beneficio del juicio  
de amparo. Además, elimina la posibilidad de 
obtener la devolución de impuestos paga-
dos, no obstante que se hubiese ganado 
el juicio de amparo respectivo. Considera-
mos que esta reforma, de aprobarse, alla-
nará el camino para posteriores ataques a 
las garantías individuales que nada tienen 
que ver con los impuestos. Por esta razón, 
en conjunto con otros organismos, nos he-
mos manifestado para que la propuesta no 
se apruebe sin haberse llevado a cabo el de-
bate en foros especializados y el consenso 
de la sociedad.

Estamos trabajando coordinadamente con 
otras instancias representando los intere-
ses de la membresía, de nuestra profesión y 
de nuestros derechos como ciudadanos. El 
Colegio te apoya y te representa.

Se han dado a conocer tres temas 
que considero trascendentes para la 
profesión, mismos en los que el Co-

legio, como gremio agrupado, se ha mani-
festado con una firme postura. 

El primero corresponde al SIPRED para  
el ejercicio 2008: en febrero pasado se 
presentó el nuevo instructivo por parte 
del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). Estas modificaciones han llegado 
a destiempo, traen un incremento enor-
me de información y además, como no-
vedad, traen cuestionarios que deben ser 
llenados por el auditor, muy extensos y con 
preguntas que, en muchos casos, repre-
sentan gran dificultad para su adecuada 
contestación. Estamos en pláticas con los 
funcionarios del SAT, quienes están abier-
tos a revisarlas, adecuarlas y eliminar los 
anexos que dupliquen información que el 
SAT puede obtener por otros medios y, en 
su caso, a diferir su aplicación para el ejer-
cicio 2009.

Por otra parte, existe una iniciativa de re-
forma al Código Fiscal respecto a la res-
ponsabilidad del Contador Público, donde 
se menciona que “será sancionado con las 
mismas penas de los delitos de contraban-
do o de defraudación fiscal quien, con la ca-
lidad de contador, abogado, agente aduanal 
o cualquier otra profesión, técnica o auxi-
liar de éstas, concierte, induzca, ayude o 
auxilie a los contribuyentes a la realiza-
ción de los delitos de contrabando y su 
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